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COMISIÓN NACIONAL DEL  

MERCADO DE VALORES 

Att.: DEPARTAMENTO DE AUTORIZACIÓN  

Y REGISTRO DE ENTIDADES 

 

Calle Edison 4 

28006 – Madrid 

 

En Madrid, a 10 de noviembre de 2023 

 

Asunto: Hecho Relevante FONDO NAZCA SMALL CAP II, F.C.R., En Liquidación. 

 

Disolución y Liquidación 

 

Como continuación al Hecho Relevante publicado en la página web de la CNMV el día 2 de octubre de 2023 

relativo al acuerdo de disolución y liquidación simultánea de Fondo Nazca Small Cap II, F.C.R., En Liquidación 

(el “Fondo”), por la presente se hace constar que el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, el Estado de 

Cambios en el Patrimonio Neto del Fondo y el Estado de Flujos de Efectivo del Fondo han sido debidamente 

auditados. 

 

Se adjuntan a la presente, como Anexo, los estados financieros intermedios del Fondo, correspondientes al 

periodo comprendido entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de agosto de 2023, así como el correspondiente informe 

de auditoría, los cuales ya se han hecho llegar al partícipe inicial y único partícipe del Fondo. 

 

Lo que ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________ 

D. Carlos Carbó Fernández  

 

 

_________________________ 

D. Álvaro Mariátegui Valdés 

 

 






















































